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La presente memoria descriptiva tiene
como fin la declaracidén del objeto sobré el que ha de recaer el
privilegio de explotacién industrial y comercial exclusivo éﬁiél
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo coﬁngé
vigente Legislacién, que, como el enunciado indica, se tratéldé
"TAPON FILTRO PERFECCIONADO. PARA GRAVA", s e

El presente invento consiste en un tapén-fil-
tro para grava que permite aseguvsar el desaglie rédpido y ccﬁ§ggq-
te de las aguas pluviales soportadas por las terrazas cubieffgé

de grava.

-ro .

En los dispositivos conocidos de este géatro,
una rejilla, de forma variada, esti instalada tecando el orifivio
de evacuacién de las aguas pluviales de la terraza. Tal rejilla,
de forma plana, o semi-esférica, o de cualquier otra forma, esté
siempre constitufda por una superficie enteramente perforada tan-
to en su parte del filtro cubierta por la grava que cubfe dicha
terraza, como por la parte que sobrepasa dicha capa de grava o
parte saliente, La experiencia demuestra que, constrariamente a
lo que podria pensarse, la capacidad de desagiie de tales filtros

a pesar de que tienen a menudo una gran superficie de perforaecién

es insuficiente en caso de caida abundante de lluvia. Ha sido efeg¢

T

tivamente comprobado que, en el momento del desagilie de una gran

cantidad de agua a través de los orificios verticales de las terrg

zas, se produce un remnlino concéntrico que aspira fuertemente el
aire que proviene de los orificios del filtro no sumergidos. Se-

guidamente, este aire asi aspirado en gran cantidad provoca una

emulsidén ordinaria del agua en los conductores de evacuacién, que
se oponen por el hecho mismo de su libre desaglie, debido a la di=-
ferencia de densidad que tiende a subir constantemente el aire

arrastrado y por la reduccién de la superficie eficaz del orificig

p
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por la presencia del volumen de aire pardsito asi contenido ea la
tuberia. | ,

Finalmente, el simple hecho de este desaéﬁéi
en forma de remolino se opone a un desagilie ripido. w:;i

El dispositivo objeto del invento permlte g i
tar estos inconvenientes. En éste efectivamente, el agua contes,
nida en la capa de grava de la terraza e incluso el agua sumergi-
da en esta grava se escapa a través del dispositivo objeto delh”'
invento sin permitir una emulsién de aire descrita anteriorménte,
D2 estg manera, el agua se evacua segln un desagle laminar y no
en forma de remolino, reduciendo por el hecho mismo las pérdfé&§
de cargas aparentes de la tuberfa. Ademis, los efectos perturbasy
dores de la emulsién de aire suprimidos. Seguidamente, para un
mismo didmetro de orificio de evacuacién se obtiene una capacidad
de agua considerablemente mayor en la proporciém de 1 a 3 aproxi-
madamente. |

Para ésto, el dispositivo objeto del invento
comprende una superficie perforada que se extiende por encima del
orificio de evacuacién de la terraza sobre todo el espesor de la
capa de'grava que comprende esta terraza y sobrepasada contraria
mente a los dispositivos conocidos, por una superficie cerrada
que obtura la parte superior del aparato.

Para comprender mejor la naturaleza del in-
vento, en el plano adjunto hacemos una representacién esquemética
de su utilizacidén, no siendo en absoluto limitativa y susceptiible
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las ca-
racteristicas esenciales.

La figura 1 es una vista esquemitica de un

instrumento conforme al invento colocado sobre una terraza vista

en secciédn.
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La figura 2 es una vista esquemdtica en sec-
cidén alzada de un dlSpOSithO objeto del invento.

Tal como ha sido representado, el dlSpOSltlvo
comprende un cuerpo hueco de metal inoxidable, en forma de tronpo
de cono, lo que permite adaptarse cbémodamente a los conductes de
evacuacién correspondientes. Este tronco de cono hueco esti .for-
mado por una falda (1)hecha de una hoja metdlica comprendiendo
en toda su periferia numerosas perforaciones tales como (2) ;gn
anthas como lo permita el calibre de la grava empleada para o

cubierta de la terraza, con el fin de que esta grava sea retenida

R 4k Y

por el filtro asf constitufdo. Este filtro troncocénico esté o=
locado con la base pequefia hacia abajo, en el orificio del cﬁﬁ&ﬁ%
to de evacuacidén (3) de la terraza (4), estando abierta esta ba=-
se pequefias _
| La zona de perforazién ocupa una altura lige-
ramente inferior a la altura del aparato sumergido en la capa de
grava pero solamente esta altura, con el fin de permitir la per=-
fecta evacuacién del agua contenida en esta capa y que es por
otra parte filtrada por la grava misma lo que excluye toda ﬁosib;
lidad de obstruccidén del filtro por cuerpos extrafios. La parte sy
perior de la falda (1) no lleva ninguna perforacién asi como tam-]
poco la base gfande que esti obturada de manera estanca por una
tapa.

Se verifica asf que las aguas pluviales que
han invadido la terraza se evacuan libremente a través de la gra-
va y a través de la zona perforada del filtro (1) sumergido en
la grava sin que ésto pueda provocar nunca la aspiracién parési-
ta de aire, por estar cerrada la parte superior de la falda por
encima de la capa de grava y la parte superior mediante la tapa

(1). E1 agua se evacuard pues por el conducto (3) sin ninguna
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perturbacién lo que, para un didmetro determinado de este conduc-

to, asegurard una capacidad méxima. .
En el plano de la construccién del objeéa:dél
invento, estl especificado que la falda froncocénica, después(aé
haber sido enrollada es grapada por un procedimiento que se;b?éde
calificar de autograpado puesto que es obtenido, en el nivel dop-
de los dos bordes de la falda se superponen, por recaldado con'la

ayuda de un punzén de pequeiio didmetro del metal de la hoja supe-

et g

rior a través de la hoja inferior y del remachado (6) por reealca

do exterior a la parte posterior de esta Gltima hoja de metal asf
tratado bajo una forma tubular. Esta operacién se efectda eﬁfﬁn
sélo tiempo, perforando el punzdén y recalcando simulténeamentes;

Se efecttian asf sin ningﬁn aporte de metal ni calor. En cuanto a

la tapa (7) estanque esté constituida por una hoja metdlica de

borde. doblado, presentando la doblez de este borde una 1igera co~

.nicidad interior de tal manera que dicha tapa (7) sélo pueda ser

instalada sobre la falda (1) gracias a la elasticidad del metal,
lo qﬁe permite, teniendo en cuenta la conicidad de la falda (1),
asegurar ella misma la fijacién de la falda mediante la tapa para
asegurar su perfecto mantenimiento, permitiendo su abertura en to|
do momento con vistas a facilitar el acceso al conducto (3) si
fuera necesario.

Es claro que la extensién del invento no es-
té limitada al ejemplo o a los ejemplos de realizacién que han
sido descritos, toda variante considerada como equivalente no
puede modificar el alcance del invento. Por otra parte el dispo~
sitivo podrfa ser construfdo con cualquier otro material como por
ejemplo de materiales plasticos.

El dispositivo objeto del invento puede ser

utilizado en la construccién para equipar todos los planos o ca-
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nales provistos de un orificio de evacuacién de las aguas cuando
dichos planos o canales comprenden una capa de grava. R
Descrita suficientemente la naturaleza déiﬂi
invento, asi como su realizacién industrial, sélo cabe aﬁadifbgﬁe
en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir'éém;
bios de forma, materia y disposicién, en cuanto tales alteraciocjie
no supongan variacién sustancial del mismo.
El solicitante, al amparo de los Convenigﬁqz
Internacionale sobre Propiedad Industrial se reserva el dereéﬁéz
de extender esta demanda a los palises extranjeros, si fuera 99§%
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud,
| N OTA:

E1l Modelo de Utilidad,que se solicita como

s2et D
L3

nuevo en ESpaﬁa,_p¢t'veinte afios, de .acuerdo con la vigente Legis
‘lacién, deber4 recaer sobre "TFAPON-FILTRO PERFECCIONADO PARA GRA-

VA", en todo de acuerdo con las siguientes,
REIVINDICACIONES:G

1l,~Tapén-filtro perfeccionado para grava, pa-
ra evacuacién de agua pluvial al méximo de sus posibilidades de
capacidad, en funcién de su diémetro, caracterizado porque com=-
prende un medio que permite evitar la obstruccién del orificio.
del conducto por cuerpos extrafios; un medio que permite evitar la
aspiracién de aire en el conducto durante el desaglie del agua; un
medio de revisién cémoda del interior del dispositivo y del con=-
ducto que equipa y un medio de ajuste de su falda que no necesita
en el momento de la construccién, mds que una séla operacién y
ningun{aporte de material ni calor.

2.-Tapén-filtro perfeccionado para grava, en
todo de acuerdo con la anterior reivindicacién, caracterizado por

que el medio que permite evitar la obstruccidén del orificio del

o
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conducto de evacuacién de las aguas por cuerpos extrafios es un
cuerpo hueco troncocénico exteriormente perforado en toda su- per
riferia hasta una altura inferior a la altura de grava que cdbre
la terraza donde dicho cuerpo est& instalado y de tal manerd gpe
dichas perforaciones estén enteramente sumergidas en dicha cépé;
de grava. O

«

3.-Tapbén-filtro perfeccionado para grava, en

‘todo de acuerdo con la segunda reivindicacién, caracterizado.pq;-

que el medio que permite evitar la aspiracién de aire en el cdn—

ducto en el momento. del desaglie del agua en éste, es una zona su

_perlor ‘de dicho cuerpo hueco comprendiendo la parte superior de

1a falda troncocénica eventualmente exterior a la capa de grava'~
y la tapa superior del. disp031tivo que es ciega.

4.-Tap6n-filtro perfeccionado para grava, en

todo de acuerdo con ‘cualquiera de las reivindicaciones preceden=-

‘tes, caracterizado porque el medto que permite la inspeccién cé=

moda del interior del dispositivo y del conducto situado bajo é1
es una tapa formada por una hoja de borde doblado que comprende
una conicidad interna; al menos, igual a la conicidad de la falda
troncocénica a la cual se adapta por simple elasticidad del mate-
rial del cual esté constituido.

5.=Tapén=~-filtro perfeccionado para grava, en
todo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones preceden=
tes, caracterizado porque el medio de ajuste de su falda que sélo
necesita una operacién, sin aporte de material ni calor, es un
ajuste obtenido por recalcado del material, con la ayuda de un
punzén, a través de las dos extremidades de la hoja después del
enrollado cénico, dicho material asi recalcado a través de las
dos hojas bajo la forma de un remache cilfndrico estid doblado ha-

cia dentro como un remache tubular.
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6.-TAPON-FILTRO PERFECCIONACO PARA GRAVA.
Segtin queda sustancialmente descrito en la

presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas mecanogra~

fiadas por una sola cara acompafiada de sus correspondientes gibu-
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